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por enyo eondneto se pasarán d los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

e de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 128.

Sección de Fomento.
D. Federico Alfaro y Lopez, ve

cino de Córdoba, de profesión Pro
curador, y de 40 años de edad, ha- 
iiitante en la calle de Valladares 
número 3, ha presentado á la una 
y diez minuto» de la tarde del dia 
25 de Junio último una solicitud de 
registro de 30 pertenencias de la 
®ina titulada <SalomoB,> de rai- 
*i6ral azogue y otros metales, sita 
®ú sitio nombrado dehesa del Ma- 
^í‘gon, terreno de la propiedad de t 
Lúeas Rubio Mogollen, término de , 
Belalcázar; lindante al Norte con * 
el Hoyo de Valdenegras, por S. j 
camino de Cabeza del Buey, E. eon ¡ 
Laza de Cárlos Rubio, y por 0. con * 
otra de la viuda de Diego Rubio, t 
cuyo mineral ea azogue y otros ¡ 
ïnetales. |

La designación que hace es la ; 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
ún mojon que está en la haza de 
Lúeas Rubio Mogollon, en la dehe
sa del Malagón. Desde el punto de 
partida que forma, dirigiendo una 
’'visual al Santo Cristo de las Inju- 
^*®8 y otra á la ermita de San An- 
^D, forma un ángulo de setenta y ; 
cinco grados; desde dicho punto y 
en dirección al N. 0., formando 
con la meridiana magnética un án
gulo de cincuenta y nueve grados, 
Que es la dirección del filon ó cria
dero, se medirán 500 metros, y se 
colocará una estaca; desde repeti
do punto de partida y en dirección 
ul S. E. se medirán otros 500 me- 
^1*08, donde se colocará otra esta
ca, con cuyos expresados puntos 
Queda determinado el eje recto de

la corrida del filon; desde los extre
mos de este eje, y en ángulo recto 
con él, se levantarán al N, dos per
pendiculares de 200 metros cada 
una, donde se colocarán estacas 
desde los extremos del antedicho 
eje, y en dirección al Sur se levan
tarán dos perpendiculares al mismo 
eje de 100 metros cada una, donde 
se colocarán estacas, y queda cer
rado un rectángulo de mil metros 
de largo por trescientos de ancho, 
que contiene una superficie de 
treinta hectáreas, ó sean las ex
presadas treinta pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades legales, por de
creto de 25 de Junio último, he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento dal párrafo 2.’ del artí
culo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 14 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Núm" 

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Minas.
Por el presenta se hace saber á 

D. Julio Pellitero y Companero, 
vecino de Pozoblanco, que habién
dose demarcado la mina de hierro 
nombrada San Rafael, del término 
de Dos Torres, reintegre en esta 
Administración provincial de Fo
mento y en papel de pagos al Es
tado, lo correspondiente á cuatro 
pertenencias é importe del título 
de propiedad con aumento del 50 
por 100 por impuesto transitorio 
de guerra, el cual deberá presen
tarlo en el improrogable plazo da 

quince dias que previene el decreto 
de 13 de Junio de 1874; en la inte
ligencia que de no efectuarlo en di
cho plazo se declarará fenecido y 
sin curso este expediente.

Lo que se notifica por medio 
del «Boletia oficial,» á tenor del 
art. 92 de la Ley y 40 del Regla
mento, según se previene por de
creto de ayer, puesto que el inte
resado no reside en esta capital ni 
tiene en ella representante,

Córdoba 15 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 136.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado dé caza.
Ha llegado á noticia de este 

Gobierno que algunas personas se 
dedican á cazar con escopeta go
londrinas y aviones, sin tener en 
cuenta la época de veda y expo
niendo á un constante peligro á los 
transeúntes.

Tambien tiene noticia de que 
algunos individuos han adoptado 
el medio de envenenar los pája
ros, apoderándose de ellos con ob
jeto de destinarlos á la venta, ex
poniendo á los que se alimentan de 
ellos á las contingencias á que de
be dar lugar la forma inconvenien
te de darles caza.

En su vista, ha acordado lla
mar la atención de los Sres. Alcal
des, Guardia civil, guardas de cam
po y demás dependientes de mi au
toridad acerca de ambos extremos; 
y para que llegue á noticia tam 
bien de los infractores, con el fin 
de que no se repitan semejantes 
actos, que constituyen abusos gra
ves, sometiendo á sus causantes á 

los Juzgados q ue correspondan sin 
género alguno de contemplación. 

Córdoba 19 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1338.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sion celebrada el dia 4 de Fe
brero de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver informado al Sr. Go
bernador el expediente relativo al 
empalme de la carretera de Córdo
ba á Almadén con el ferro-carril 
de Ciudad-Real á Badajoz.

Reclamar al Sr. Gobernador 
ciertos datos que este Cuerpo pro
vincial necesita tener á la vista pa
ra evacuar el informe que tiene 
pedido respecto del expediente ins
truido á instancia de varios veci
nos de Montalvan sobre oposición 
á la venta de varias parcelas so
brantes de la vía pública.

Devolver con informe favorable 
al Sr. Gobernador la instancia del 
Exemo. Sr. D, Francisco Serrano 
Domínguez, Duque de la Torre, 
en que solicita se le otorguen los 
beneficios que concede el art. 19 
de la ley de 3 de Junio de 1868, 
para la Colonia agrícola «La Du
quesa,» de que es fundador y pro
pietario, sita en término de Mon
toro.

Basar á informe del vocal se
ñor Calderón el expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento
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de Dos Torres sobre conversion del ' 
f 0 poi' 100 de sus bienes propios 
en obligaciones hipotecarias de un 
ferro-carril en proyecto que, par
tiendo de la estación de Belméz 
atraviese por el valle ríe los Pedro
ches.

Con lo que terminó ¡a sesión de

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Sí Vicepresidente. Ri- 
cardo^ Belmonte,—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Beneficencia provincial. 
Circular.este dia. El Vi ce-presiden te, Ri

cardo Belmonte.—El Secretario. 
Francisco Ferez Aranda,

En cumplimiento de lo preve
nido por el art. 11 del Reglamento 
aprobado por S. M. en 4 de Marzo

Extracto de los acuerdos tomados 
por Ia Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 11 de Fe
brero de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Luda y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar ai señor Gobernador 
que está en el caso de oficiar al sa
ñor Presidente de la Diputación 
provincial para que esta desde lue
go disponga se ocupe el Arquitecto 5 
de la provincia en el estudio y for- ! 

’ ' raacion del proyecto de cementerio
que se pretende construir en la vi
lla de Almodóvar.

Manifestar al señor Goberna
dor, por vía de informe, que no 
procede dar curso á la instancia 
que el Ayuntamiento de Dos-Tor
res eleva á S. M. solicitando auto
rización para convertir el 80 por 
100 de sus bienes propios en obli
gaciones hipotecarias del ferro-car
ril que se proyecta construir en el 
valle de los Pedroches, toda vez 
que en el expediente incoado al 
efecto no consta que se hayan lle
nado todos los requisitos que para 
el caso exigen las últimas disposi
ciones vigentes en la materia.

Informar ai Sr. Gobernador en 
el sentido de que él Ayuntamiento 
y Junta de asociados de Villavicio
sa han obrado dentro del círculo 
d^ sus atribuciones al acordar la 
próroga de los cóníi'atos celebrados 
con el médico cirujano titular y 
cirujano ministrante de aquella 
villa.

Informar al Sr. Gobernador que 
procede resolver en sentido nega
tivo la consulta hecha por el Al
calde de Villanueva de Córdoba so
bre sí está obligado aquel Ayunta
miento á crear una oficina de far- )

próximo pasado, para la provision 
y ascensos de los facultativos de 
Beneficencia de esta provincia, y 
en virtud de lo acordado por la 
Exorna. Diputación en su sesión 
de 31 de Mayo último, ha quedado 
constituido el Tribunal de oposi
ciones que ha de actuar durante 

’ los ejercicios que se verificarán pa- 
1 ra la provision de cuatro plazos 

que resultan vacantes, en la si-
1 guiente forma;
: En representación de la Exorna.
i Diputación provincial

El Presidente de la Corpora
ción, D Tomás Conde y Luque.

Él Vicepresidente de la Comi
sión permanente, limo. Sr. D. Ri
cardo Belmonte y de Cárdenas.

El Vicepresidente delà Excraa. 
Diputación provincial, Sr. D. Ma
riano Lopez Mogrovejo, como Di- 
putado residente.

El Sr, D. Antonio Quintana y 
Alcalá, como vocal de la Comisión
provincial. 

Tribunal médico.
Como Vocales médicos de 

Beneficencia provincial:
la

D. Leon Torrellas y Gallegos, 
Doctor en Medina y Cirujía, Médi
co de número de la Beneficencia 
provincial por oposición, Acadé
mico de la de Esculapio y Catedrá
tico que ha sido de la Universidad 
libre de esta capital.

D. Manuel Fernandez de Cañe
te, Doctor en Medicina y Cirugia, 
Médico de número de la Beneficen
cia provincial por concurso, Hono
rario del cuerpo de Sanidad mili
tar, de la Real Academia de Me
dicina de Sevilla, del Instituto Mé
dico de Valencia y excatedrático 
de la Universidad libre.

Don José Serrano y Apolinario, 
Doctor en Medicina y Cirigía, Mé
dico de número de Beneficenciamacia titular para el suministro 

de medicinas á los enfermos pobres

tal de dicho pueblo

______ ¡ provincial por concurso, premiado 
que no tengan cabida en el Íiospi • con el de mérito eu Anatomía prác- 

^jg^ por Ia Universidad Central y 
excatedrático de la libre de esta Manifestar al Sr. Gobernador, 

por vía de informe, que para resol
ver la consulta hecha por el sub
delegado de veterinaria de Aguilar 
sobre la validez de un título profe
sional expedido á favor de D. Fran
cisco Ortiz, está en el caso de pe
dir informe al Sr. Rector de la Uni
versidad del distrito.

Devolver, con informe favora
ble, al Sr. Gobernador el expediente 
instruido á instancia del Ingeniero 
Jefe de caminos de esta provincia, 
relativo á la ocupación temporal 
de una cantera de caliza azul, sita 
en la dehesa boyal de Espiel, y ex
tracción de piedra de la misma 
para las obras de la carretera del 
Estado, de Córdoba al ferro carril 
de Ciudad-Real á Badajoz.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede confirmar 
la destitución del guarda jurado 
Ignacio Muñoz Arjona, decretada 
por el Alcalde de Benamejí.

ciudad.
Vocales Médicos residentes en la 

población.
Ilustrísimo Sr. Don Bartolomé 

Belmonte y de Cárdenas, Doctor 
en Medicina y Cirugía y en Dere
cho, Catedrático que ha sido del 
Instituto y de la Facultad de Me
dicina de la Universidad libre de 
esta ciudad, Académico de la ge- 
nerai de ciencias de la misma é in
dividuo de varias sociedades cien
tíficas y literarias.

Sr. D. José María Rodríguez, 
Doctor en Medicina y Cirugía y 
catedrático que ha sido 
Universidad libre.

Lo que se anuncia ai 
para general inteligencia.

Córdoba 8 de Julio de 

de esta

público

1879.—
El Presidente de la Diputación 
provincial, Tomás Conde y Luque.

Núm. 62.
Diputación provincial de Córdoba-

contaduría de Beneficencia.=Ves de Julio de 1879 á 80.

^® fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
o igaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia) 
5 ^t P''®venido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1864 y al 93 del reglamento para su ejecución.

Víveres. ’' 
Botica.
Camas.
Facultativos. 
Practicantes. 
Empleados. 
Cargas.
Culto.
Generales.
Resultas.

Artículos

Hospital de

Pesetas, Cénts.

IMMHMMW»«>^jeS ^"^

Pesetas Cénts.

Agudos.
5468 08

791 66
1392 20
791 50

1376 73
384 12
157 74
107 75
t)37

1 > 11107 28

Víveres.
Botica, 
('amas. 
Facultativos. 
Practicantes. 
Empleados. 
Cargas.
Culto.
Generales, 
Resultas.

Víveres.
Botica, 
Camas. 
Facultativos. 
Sirvientes. 
Empleados, 

; Cátedras.
, Gastos reproductivos. 

Cargas.
Culto.
Generales.

; Rasultas.

Víveres. 
Botica. 
Camas.

• Facultativos. 
! Sirvientes.
; Empleados. 

Cátedras. 
Cargas. 
Culto. 
Generales. 
Resultas.

Aguilar.
Baena.
Bujalance.
Cabra.
Castro.
Fuente Obejuna.
Hinojosa.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Pozoblanco.
Priego.
Posadas, 
Palma.
Ram bla.

Hospital de Crónicos.
2916

416
433
229
927
338
322
118
702

66 
66
16
16 
08 
50' 
40 
70 
08

6404 40

Casa Socorro Hospicio. 
6313 

83 
1750 

83 
552 
460 
364 

1482 
58 

100 
536 

33
33

25 
93
16 
58
35
88 
07
66

75
65
69

86

66
02
83
46

11785 54

Ca a Central de Expósitos. 
3241 

Í52 
1350 

83 
4345 
526 
45 

158 
95 

714 
10714 17

Hijuelas de la provincia. 
1000 
506

631 
275 
318 
5C9 
795 
631
714
618 
701
343
449
389

52
17
47
05

59 
30
28
70
46 
05 
03
27
73

8659 85
Total. 48671 S4
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JUZGADOS.
Núm. 92,

Juzgado de primera iris 
tancia de Arcos de la 

F. ontera.

Don Juan Ricoy, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto 

requisitorio se exhorta á todas las 
autoridades así civiles corno milita 
res y agentes de la polici ajudicial, 
procedan á la busca de los anima
tes cuyas señas se consignan ácon- 
tinuacion, que fueron desaparecidos 
en lanoche del siete de Junio próc- 
simo pasado del sitio que nombran 
Fuente del Sol, de este término y 
propiedad de Don Ildefonso y Fran
cisco Gallegos Rodríguez, de este 
domicilio el primero y de Algar el 
segundo, remitiéndolos á este Juz
gado caso de que fueren habidos y 
con Ias seguridades convenientes, 
y tambien Ias personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Arcos y Julio once de 
®il ochocientos setenta y nueve. 
^Juan Ricoy. —F. S. M., Antonio 
hierra.

Señas de las caballerias.
Un mulo castaño oscuro, me

diano, de cuatro años, domado, 
castrado, con pelos blancos en los 
costillares y herrado.

Un caballo castaño, claro, cer
rado, con marca, castrado, con la 
Cola cortada por los corbejones, 
domado y tambien herrado.

Núm. 98.
'’Juzgado de primara instan

cia de Baena.
Don Emilio Maria Cabezas y A1- 

bañir, Escribano de actuaciones 
det Juzgado de primera instan- ' 
cía de este partido. i

Doy fé y testimonio: que en ■ 
®ste Juzgado y por ante raí se han ' 
seguido autos incidente de pobreza ! 
heohados á instancia del Procu- 
curador D. Lorenzo de Priego, en i 
lío a "^^ ^^® Fernando Pavón Repu- ; 

t ^^^'^ vecindad, para litigar ¡ 
propio do- ( 

•cilio, en los cuales ha recaído la i 
siguiente: |

‘^® Pobrero de mil ocho- 
Dtos setenta y nueve, el señor

(¡p '^ .®8^ tic Lanzas Torres, Juez ' 
Ptiraera instancia de la misma * 

aiitn Í’^'^^Í^c», habiendo visto estos ' 
had * J^^’^íente de pobreza inco- 
von'^o ’°®^ocia do Fernando Pa- ! 
l¡tic^^^^'^*''^ ^® ®®^^ vecindad para ' 
uind ^ ^.^. ^cirenzo Navea del pro- ! 
sidn en los que tambien ha 

partee! Promotor Fiscal, y :
*1“® presentada la ' 

radnrn^^^ ^’^^^®^^ P^’^ ®' Procu- f 
bre di p’'^“^odePriego,ennom- 
firidt , ernando Pavón se con
tio de ella al deraanda- 
iro ftoi^+° bftbiéndo evacuado deu
do - æino señalado el trasla- 
por ®® '® acusó la rebeldía 
bien ^® ^’^^ P®^ ■ 
demanf^^^í^ ^ P^^ contestada la ’ 
los *^° pobreza, sigméndose 
¿Me k^ •?•? "*^ y haoién-

las notiflcaciones en los Es- ' 
i

irados del Juzgado, evacuándose 
dicho traslado por el Promotor 
fiscal

Resultando que recibido este in
cidente á prueba se practicó la tes
tifical pedida por el actor aducien- 
doademás se trajese á los autos cer
tificado del amillaramiento de la 
riqueza pública, dando todopor re
sultado qne el Fernando Pavón 
carece de bienes que puedan ren
tarle el doble jornal de un bracero 
con iderado en esta localidad en 
la suma de diez reales, ni tampo
co se halla insçi'ito en la matrícu
la del subsidio industrial.

’ Considerando que por lo tanto 
tiene derecho á ser declarado po
bre en el sentido legal y-een op
ción á los beneficios que la ley 
dispensa á los de su clase, confor
me á lo preceptuado en el artículo 
ciento ochenta y dos de Ia ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dicho señor Juez, por ante mi 
el Escribano dijo;

Debía declarar y declaraba po
bre para litigar á Fernando Pavón 
Repullo, mandando se le apliquen 
los beneficios del artículo ciento 
< chenta y uno de dicha ley, sin 
perjuicio de las obligaciones que le 
imponen tos artículos ciento no
venta y ocho al doscientos de di
cha ley

Y por esta su sentencia, que se 
hará notoria por medio de edictos 
y se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, así dicho 
Sr. Juez lo proveyó, mando y fir
ma, de que doy fé, - José de Lan
zas Torres. - Emilio M. Cabezas.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero Y para la inserción en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
estiendo el presente que visará el 
señor Juez en Baena á diez de Ju
lio de mil ochocientos setenta y nue 
ve. - Félix M.* Steger y Farejo.= 
Emilio M. Cabezas.

Núm. 119.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Juan de Mata Santos y Gon
zalez, Escribano del Juzgado de 
primera intancia de esta ciudad 
de Cabra.
Certifico y doy fé: que en este 

dicho Juzgado y por mi Escribanía 
se ha seguido espediente á instan
cia de José Olmedo Ariza, de esta 
vecindad, sobre que se le declare 
pobre para litigar con D. Francis
co Moreno Alvarez y Don Juan de 
Lama Marmol, en el cual seguido 
por sus trámites se ha dictado la 
sentencia que dice así:

Sentencia. En la ciudad de 
Cabra á tres de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve, el señor 
Don hazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de este 
partido; visto el incidente de po
breza que en estejuzgado pende en
tre partes, de la unacomo deman
dante José Olmedo Ariza, represen
tado por el procurador D. Antonio 
Urbano Laguna, y de la otra como 
demandados D. Francisco Moreno 
Alvarez, Don Juan de Lama Mar
mol y el Promotor Fiscal del Juz
gado.

Resultando que en veinte y

t ocho do Setiembre de! año último el 
Procurador de la parte actora pre
sentó en el juzgado demanda ale
gando bal la rae comprendido en el 
número tercero del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de enjui
ciamiento civil, y con derecho á 
gozar de los beneficios seña latins á 
los de su clase, y pidió que con ci
tación de los referidos se le de
clarase pobre para litigar con los 
mismos.

Resultando: que admitida esta 
demanda de pobreza fueron citados 
y emplazados los demandados y el 
Promotor Fiscal,

Resultando que pasado el tér
mino de seis dias que se concedió 
á dichos demandados para que con
testasen á la demanda se les acuso 
la reveldía, y por providencia de 
veinte y ocho de Enero último se 
declaró por contestada.

Resultando: qae recibido á prue
ba dicho incidente, dentro de su 
término la parte del procurador D. 
Antonio Urbano suministró la con
ducente á su derecho para acredi
tar su demanda.

Resultando que pasado el tér
mino probatorio y unidas á los au
tos las pruebas practicadas, se han 
traído á la mesa del Juzgado con 
citación de las partes.

Considerando que de la prueba 
testifical y documental presentada 
por el demandante José Olmedo 
Ariza, aparece acreditadosu estado 
de pobreza.

Conciderando que hallándose 
probada la pobreza deducida por el 
José Olmedo, debe este gozar de 
los beneficios que dispensa el ar- 
tículociento ochenta y uno de la 
ley de enjuiciamiento civil;

Fallo: que debo declarar y de
claro que el José Olmedo Ariza ha 
probado bien y cumplidamente su 
demanda de pobreza, y en su vir
tud le debo declarar y le declaro 
pobre para litigar con don Fran
cisco Moreno Alvarez y don Juan 
de Lama Marmol, gozando de los 
beneficios señalados en el artículo 
ciento ochenta y uno de la ley de 
enjuiciamiento civil: póngase tes
timonio literal de esta sentencia, y 
con oficio diríjase al señor Gober
nador civil de esta provincia, para 
que se sirva disponer su inserción 
en e! «Boletín oficial» según se 
previene en el artículo mil ciento 
noventa de la citada ley de enjui
ciamiento Civil.

Pues por esta mi sentencia así 
lo pronuncio, mando y firmo,— 
Nazario Vázquez.

La sentencia inserta está con
teste con su original á que me re
mito.

Y para que conste en cumpli- 
miefito de lo mandado, firmo el 
presente en Cabra á doce de Julio 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. —Juan de M- Santos.

Núm. 126. ,
Juzgado de primera instan- ' 

cía de Baona. i
Don b éliz Maria Steger y Parejo, ' 

Juez de primera instancia inte
rino de este partido, ■

Hago; saber que en el incidente 
de pobreza seguido en este Jusga- 
do y de que se hará espresion ha 
recaído la siguiente.

Sentencia. En la Villa de Bae- ’

na á treinta de Junio de rail ocho- 
cientoe setenta y nueve, el Sr. D. 
Félix Maria Steger y Parejo, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, 
Juez Municipal é interino de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
incidente de pobreza incoados á 

' instancia de Joaquín Jimenez Ber- 
nal, de esta vecindad, para litigar 
con Favian Fernandez Galisteo del 

• propio domicilio, en los que tam
bien ha sido parte el Promotor Fis- 

i cal, y
Resultando: que presentada la 

demanda de pobreza por el Procu
rador D. Lorenzo Medianero, en 
nombre del Joaquín Jimenez se 

, confirió de ella traslado ai deman- 
i dadoy no habiéndolo evacuado den

tro del término señalado se le acusó 
la rebeldía por el demandante, que 

; se tuvo por bien acusada y por 
j contestada la demanda de'pobreza, 
, siguiéndose los autos en su rebel

día y haciéndose las notificaciones 
‘ en los estrados del Juzgado, eva- 
j cuándose dicho traslado por el Pro- 
• motor Fiscal.
i Resultando: que recibido este 

incidente á prueba se practicó la 
testifical pedida por el actor, adu- 

' ciéndose ademas se trajese á los 
autos certificado del amillaramien
to de la riqueza pública, dando todo 
por resultado que el Joaquín Jime- 
nez carece de bienes que puedan 
rentarleel doblejornal de un brace
ro considerado en esta localidad en 
la suma de diez reales, ni tampoco 
se halla inscrito en la matrícula de 
subsidio industrial.

1 Considerando: que por lo tanto 
1 tiene derecho á ser declarado pobre 

en el sentido legal y con opcion á 
los beneficios que la ley dispensa á 
los de su clase conforme á lo pre
ceptuado en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento Civil,

Dicho Sr. Juez por ante raí el 
Escribano dijo: que debia declarar 
y declaraba pobre para litigará 
Joaquín Jimenez Bernal, mandan
do se le apliquen los beneficios del 
artículo ciento ochenta y uno de 
dicha ley, sin perjuicio de las obli- 
gacionea que le imponen los artí
culos ciento noventa y ocho al dos
cientos de dicha ley,

Y por esta su sentencia que se 
hará notoria por medio de edictos, 
y se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, asi dicho 
Sr. Juez lo proveyó, mandó y firma 
doy fé. Félix M." Steger y Parejo, 
— José Santano y Espejo,

y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia, se ex
pide el presente en Baena á quince 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y nueve. Félix M.* Steger y Pare
jo.—El actuario, José Santano y 
Espejo.
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Núm. 19.

Juzgado rnunieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1879«

Górdobi 11 de Janio de 187 ’.—Kl Jaex mmioipal, Emilio Fleury.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA
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Nùm* 20.

DEFUNGI ONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba H de Junio do 1879.—El Juex municipal, Emilio Fleury.

DIAS.

raxxiECiBOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. ¡ HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viadós, TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
1 a > > > » » > >
2 1 » » 1 > > > 8 t
3 > a > > > 1 a 1 1
4 1 > > 1 > > » > 1
5 « » a > 2 1 4 4
6 1 > > 1 1 > a 1 2
7 » * > > » > > a 8

8 1 1 » 2 2 > > 2 4
9 1 > a 1 8 » > » 1

10 2 » 1 3 * a ' > > 3

ToUh . 7 1 1 ’ 1 2 1 8 17

IMOMS

IBÜllCIOS.
La Beneficeocia en España, 

por el Dr. D. Fermio Heroandei Iglc* 
Bias,

Jefe de la Sección de Beneficen
cia eo el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hlslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espaha, obra única eo su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Bs" 
paúa.

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Ámillaramien* 

to de esta Proviueia.
Don Mannel Navarro y Garea 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnta- 
mientos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar* 
tolomé 4 Principal, bajo la direccieo 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Gárlos Gómez Samper, que entieo^ 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami' 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qu^ 
deseen utilizar los servicios de diebr 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, qne la Empresa se efl 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos d^ 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regi^' 
mentó.

Las Consultas á que dicha Bm- 
presa se refiere eo sus circulares ^^ 
de la incumbencia eselusiva del Get* 
tro General resolverías yá el deh^ 
rán dirigirse la» comunicaciones.

Listas de revista» di^' 
tribuciones, ajustes, p^ 
pelotas de rancho y b?* 
tas de embarque» 
venden en Los despaché 
del «Diario de Córdoba?’ 
Letrados 16 y t8 y saG 
Femando 54.

Filiaciones y oilacia* 
nes para los quimos* 
espenden en la Impreo* 
ta de este periódico.

imprenta del Diario di C^rdo^'
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